
N U M . 8  ■ Dominga 27 de Enero de i 83g. 6  CUARTOS.

E s te  P e r ió d i c o  sale Jos m ié rc o le s  
y  d o m i n g o s : se s u s c r ib e  en  C h in c h i l l a  
en  la  I m p r e n t a  q u e  e s tá  á c a r g o  de  D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  á 6 rs .  al  m es,  j 8  p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  a ñ o  l l e v a d o  casa  de 
l o s  S e ño re s  S e s c r i t o r e s .

Se adm iten suscriciones para fu era  de 
esta C iudad  á 9 rs. al mes, 27 p o r  t r i 
m estre, 52 por semestre y  100 p o r  año 
franco de porte.

Las reclamaciones  oficiales se h a r á n  al 
Sr. Gefe  po l í t i c o ,  y  los a v i so s  que  se d i 
r i jan  á "la  E m p re sa  serán  fr ancos  d e p o r t e ,  
s in  c u y o  r eq u is i to  no  se rec ib irán .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

& O TK BTO D  BUS

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVI NCIA DE ALBACETE.

C IR C U L A R  N U M ERO  so.

El Eterno. Su. Secretario ele Estado y 
¿el Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula, con fecha 1.° del actual, me dice
lo siguiente.

Para que el plan provisional de Instruc
ción primaria mandado observar por la ley 
de. 2 i de Julio último (a )  pueda tener pron
to Y c u m p l i d o  efecto, se hace preciso que 
los Ayuntamientos estén penetrados de lo que 
la misma ley exige de ellos, y conozcan los 
medios de egecutar el encargo que en tan 
importante ramo les confin: en su conse
c u e n c i a  S. M. la Reina Gobernadora se ha 
s e r v i d o  dictar las disposiciones siguientes:

Artículo 1 Los Ayuntamientos se ocupa
rán con atención preferente en el estableci
miento de escuelas públicas de instrucción 
prim aria elemental, y en proporcionar los 
medios de sostenerlas.

Art 2.° En todo el mes de Enero de 
cada año tomarán en consideración el esta
do de las escuelas públicas de su compe
tencia relativamente al local, muebles, ha
bitación y sueldo de los maestros y con
c u r r e n c i a  de niños pobres; y  acordaran las 
medidas que esten en sus facultades y puf* 
j an conducir á fomentar estos establecí-

111 Art 3.° Si hubiere en un pueblo mas 
de cuatro escuelas públicas de instrucción 
prim aria, cuidará el Ayuntamiento, de 'acuer
do con la comisión superior de provincia, 
de establecer las comisiones locales que sean 
necesarias para que cada una pueda ins 
ppecionar y cuidar debidamente de las qu0 
le correspondan, y en ningún caso de ma
yor número que cuatro de niños ó niñas

Art. 4-° Cuando no haya en el pueblo
la escuela ó escuelas necesarias para la ins
trucción elemental de los niños de ambos 
secsos, en el concepto de que no será per
mitida la concurrencia de uno y otro á
una misma escuela pasada la edad de seis 
años, procurarán los Ayuntamientos estable
cerlas desde luego, en cuanto sus medios lo
permitan, adoptando por si los arbitrios que 
esten á su disposición, y proponiendo á la 
autoridad civil superior de la provincia los
que crean mas convenientes para mejorarlas
y aumentar su número.

Art. 5.° Cuando un Ayuntamiento pueda
reunir fondos suficientes para sostener una 
escuela elemental completa con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 4, 1b, 16 y 13
del plan provisional de instrucción primaria, 
deberán establecerla, ú conservarla si la hu
biere, aunque la población no llegue á cien

6 ° En las poblaciones menores de
cien vecinos y que carezcan de los medios

lucrar esta reunión, establecerán la 
tener lub términos prevenidos en P1
cuela en «i ar-
tíCli l0r V . °  E l  lo c a l p a r a  las e sC uel

reunir

%  £ S
cUIRa habitación del maestro deberá

en
en el f ^ c i o  mismo ele la  e s te l a  
otro inm ediato si en el no pudiere 

A rt. 8.° L as escuelas deberán estar L v i «  
tas por cuenta de los Ayuntamientos de ¿

— -— ■ ■--==s=gg~ - ..muebles y enseres necesarios para la «>Vl 
( a )  B o letín  oficial num ero j  4 de  se
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fianza, bancos, atriles ó mesas, tinteros, table
ros ó cartones con lecciones impresas, ence
rados ó tableros negros y pizarras tlondcso 
puoda, libros, papel y  plumas para los ni
ños pobres; y  en fin, del reglamento vigen
te de escuelas.

Art. HA Es igualmente obligación do los 
Ayuntamientos proveer a l sueldo fijo do los 
maestros y asegurarlo, ño dobtondo sor me
nor do mil cien reales anuales, con arreglo 
al articulo Ifi dol plan; sin que so baga 
rebaja on ningún suoldoquo actualmente fuero 
m ayor,puosantosluon dovorá aumentarse cuan
to soa posible, conformo al espíritu dé la 
ley, on beneficio do la onsoñanza.

Art. IIP ^i babiondo tomado on conside
ración los medios do satisfacer esto sueldo 
y  domas gastos precisos para ol sostenimien
to do las escuelas en las prim eras sostongs 
anualos do los Ayuntamientos, resultase quo 
los modios ordinarios osprosados on ol pár
rafo 1A doí articulo Ifi dol plan provistos 
nbl no son suficioútos, so comprenderá ol 
déficit on ol presupuesto anual municipal co
mo so proviofio on ol parrafb 2A dol mis
mo articulo; repartiéndose y cobrándose con
dicho presupuesto.

A r t .  11. Aa cantidad c o r r e s p o n d i e n t e  al
sueldo y  dornas gastos do escuela, so satis
fará on la forma acostumbrada por ol m a
yordomo do propios, depositario, recaudador 
do contribuciones ú otra persona nombrada 
por ol Ayuntamiento.

Art. Regularán asi mismo los A-
yuntamiontos, do acuerdo con las respectivas 
comisiones, á principios do cada año, la re
tribución que deben pagar al maestro los 
niños pudientes. Esta retribución podrá sor 
graduada on dos ó tros clases rolativamon- 
^  á su importo, á fin do quo contribuyan 
todos los qúo puedan, mas ó monos con ar
reglo á sus facultados, on dinero ó frutos.

Att. AA Aas retribuciones do los niños 
ae pagarán á los maestros semanal ó men- 
^calmouto, sogun so bubioso concortado; y  
ña a mes pasarán los maestros á las comi
lones locales lista do los quo no bubioron 
pagado on ol naos anterior, para quo estas, 
por medio do sus presidentes, obliguen á pa
gar a los deudores.

f^ct. ,En las épocas ordinarias d o a d -
ta m ^  ^  niños en las escuelas, los A yun- 

también de acuerdo con las eo- 
d e s ig n a u i^ ^ ^  A P ^ n d o  á los maestros, 
broza dob ^  niños que por su notoria po

Art i ^ ^ a d m i t i d o s  gratuitamente.

verifique en los términos mas convenientes á 
la enseñanza pública, cuidaran -  los mismos 
Ayuntamientos de anunciar lafvacante por 
medio de los papeles públicos de la provin
cias v por el termino de un mes a lo menos.

En el anuncio se espresará el sueldo y  
obvenciones de toda especie y las condiciones 
particulares, si lasbubiere, inherentes al empleo.

Art. IL. Los Ayuntamientos, oyendo á las 
comisiones locales, nombrarán persona que se 
encargue de la escuela y cuide de la ense
ñanza mientras dure la vacante, abonándo
sele la parte de sueldo correspondiente.

Art. 18. A la previsión de la plaza de 
maestro deberá preceder siempre informe de 
la comisión local respectiva, y á este fin se 
le pasará por el Ayuntamiento una nota de 
los'aspirarrtes.

Art. Al. La elección de maestros se ba- 
rá siempre con la debida formalidad, es- 
tendiendose el acuerdo correspondiente espre- 
sivo del sueldo y obvenciones del maestro, 
y de sus obligaciones, principalmente la de 
observar el reglamento. Le este acuerdo se 
le facilitará testimonio.

Art. 211. Luego que el agraciado hubie
re obtenido la aprobación del Gefe politice 
de que balda el citado articulo 23, se le 
pondrá en posesión de su destino.

Art. 21. Esta posesión se dará á lo s  maes
tros por el ayuntamiento, ó por una co
misión del Ayuntamiento, con su secretario, 
y con asistencia de la comisión local, en la  
misma escuela y á presencia de los niños 
Concurrentes y demas personas que quieran 
asistir áeste acto solemne. L n  individuo del 
Ayuntamiento ó de la Eomision local dará 
á conocer á los discípulos su maestro, o fer
tándoles al cumplimiento de sus deberes.

Art. 22. 8é esterrderá acta formal de la 
posesión que firmarán los individuos del A - 
yuntamiento y de la comisión que bayan 
concurrido, con el maestro. El acta original 
se conservará en el Ayuntamiento, y de ella 
se pasará copia a la comisión local, dándo
se también al maestro si la pidiere.

Art. 23. E l nombramiento de maestro, en 
propiedad para una escuela, será siem prepor 
tiempo indeterminado. E l maestro podrá ú - 
nicamente ser suspendido ó separado de su 
ernpleo en los términos prevenidos en el p ar- 
rabo fi. del articulo 23 referido, ó en v ir-
tuddesen tencia jud ic ia lenL ribunalcom peten te .

Art. 2 L  Los maestros podrán renunciar 
espontáneamente su empleo, ó pasar á otro 
dando aviso al Ayuntamiento respectivo con 
la anticipación de dos meses para que esto
pueda reemplazarlos sin perjuicio de hr enseñanza.

Lo que traslado á AA. para  su inteli
gencia y  mas evacto cu m p lip n en to en la  p a r- 

que les toca; encargándoles muy particu
larmente al propio tiempo dirijan una espe
cia l y desinteresada atención hacia ejlfomen
to de un ramo tan recomendable por si m is
ino, cual lo es el de la tnsRuccion p rim a-
rm  elemen^tal; p u e sq u c  de esta^ y  la  mas
esprerada educación de la^ juven tud , ^  de- 
rtb an  las virtudes sociales, tan n ecesa riasp a- 
há^ñonseryacion^deldApaz y libertadla
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gal de las naciones, al ;paso que el déscui- 
do ó abandono de estos primordiales objetos, 
producen necesariamente el desorden y des
avenencias, que por desgracia deploran los 
pueblos con frecuencia. Dios guarde á AA. 
múcbos años. Gbiñcbilla 22 de Enero de 
1g3H Remando Alaria Rerrer.— ^res. presi
dentes y  Ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia.

Al com unicará los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta Rrovincia por medio del bo
letín Gficial número la Real orden que 
con fecba 13 de Diciembre procximo pasado 
se babia servido dirigirm eel Excmo. br. se
cretario deEstado y del Despacho de la Go
bernación de la Reninsula, les previne re
mitiesen á este Gobiernopolitico á vuelta de 
correo un estado comprensivo del valor ca
pital de los propios de sus respectivos pue
blos, del producto anual de estos mismos y 
de los arbitrios de que se valen para atender 
á sus cargas municipales. Aarios ban sido 
los Ayuntamientos que cumpliendo conlo que 
sobre este particular, les previne ban re
mitido los referidos estados; pero también 
be visto con sentimiento que los de lospue- 
blos que á continuación se espresan ban des
cuidado tan importante servicio. En su vista
pues, me mee en el caso de hacerles enten
dcr nuevamente que si tan luego como lle
gue á sus manos esta circular, no remiten 
las noticias que se les tienen reclamadas, a- 
doptaré las mas enérgicas medidas á fin de 
que no queden desatendidas mis superiores dis
posiciones. Dios guarde á VV. muchos años. 
Chinchilla §4 de Enero de 1839.— Fernan
do María Ferrer Sres. del Ayuntamiento
constitucional de Albacete— Almansa— Vípera
 Abengibre—  Balazotc= Bienservida= Bonillo
  Canaleja— Casas de Motilleja— Casas Iba-
ñez== Cotillas— Gincta—  Golosalvo =  M ahora=  
Monta ívos =  Montealegre =  Muñera =  Masegoso 
r—Qnt"! Paterna— bovedilla— R.eolid— Salo-
Brc=Solauilla=Tarazona=Villapalacios=Vi ve
ros y Villar.

CIRCULAR NUMERO  2 2 .
Habiendo notado que la mayor parte de 

los oficios que rae dirigen los Alcaldes y
Ayuntamientos de esta provincia,, vienen sin 
las firmas correspondientes corito está man
dado, lie acordado prevenir á VV. cumpla'1 
exactamente con lo que dispone el art. fi8 
de la ley de 3 de Febrero de 1823, qúh
es como sigue.

La correspondencia del Ayuntamiento con 
la Diputación provincial y  el Ge/e político 
se firm a ra  por el Presidente y  Secretario 
cuando sea de poca consideración cómo ofi~ 
ciós, acusando el recibo dé ' ordenes y  remi
tiendo espedientes Scc.; pero cuando ' en 7* 
oficios ó ■ csposiciónes se evacúen ' informés,

- se Aagrwf propuestas p a re  ñp'/b&%%07Z ¿f.'gw r 
tos ó arbitrios, ó se trate de olios hsitnys 
zmporfaufés, jd'rmurau W o s Zof
de Ayuntamiento con  ̂el S'eórefarw.'

Lo que lie dispuesto se publique por me-

3 dio de este boletín oficial á fin der que no
se alegue ignorancia en las faltas de cum 
plimiento que observare en lo sucesivo. Chin
chilla 27 de Enero de 1839 Fernando
Alaria F  error .—Señores Presidentes y  Ayun
tamientos constitucionales de esta provincia.

COMANDANCIA G EN ERA L D E  LA'
PROVINCIA de ALBACETE.

Capitanía General de Valencia y  M ur
cia. El Excmo. Sr. Secretario de Estado y
del Despacho de la Guerra con fecha 26 de 
Diciembre último me dice lo que copio.=« 
Excmo. S r.= A l Inspector General de Caba
llería digo con esta fecha lo siguiente— He 
dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de la comunicación de V. E. de 23 de Se
tiembre de 1836 en que manifiesta la con
sulta echa por el Coronel del Regimiento Ca
ballería de León 2.° Ligeros, sobre si á Ma-¿ 
teo Ribas, Soldado del mismo cuerpo han de 
abonársele cuatro años de Servicio ó solo dos, 
respecto haber optenido por diferentes accio
nes de Guerra la cruz de María Isabel Lui
sa con la gracia que le es aneja del au
mento de los dos años de servicio, según el 
artículo 4-° del Real Decreto de 19 de Ju
nio de 1833 que fue el de su institución, y 
S M. con presencia de lo informado por la 
Jun ta" general de Inspectores y conformando- 

ron lo propuesto por la auxiliar de Gúer- 
r l ,  se ha servido resolver.

\  ° One los dos anos de abono concedí-
i . «...tu rln ATnría Tsahnl Tw, ^dos por la cruz de María Isabel Luisa ob

tenida por antigüedad, no deberán contarse 
ra premios de constancia hasta tener los 

individuos 25 años de servicio efectivos.
2 ° Que por la cruz sencilla ó pensiona- 

da concedida por acción distinguida, sean 
cuántas fueren las que obtengan los indivi
duos, se les cuente para Jos^ premios de cons
tancia, 
concesión

U ica  -------  A X   w u a -
todos los anos que lleva tras si la

L ’SICQue ]a rpSla Prefil'ada en 1̂ art. f ®
se endeuda desde hoy en a l la n te  de modo 
nue aquellos que en esta fecha hubiesen cum
plido plaza con dicho abono obtendrán con
J, sus respectivos premios.

A 0 A te n d ie n d o  á que los in d iv id u o slilas### 
uii'á la  economía que es tan n P ® e"

jas actuales circunstancias. aria en
Be Real orden lo digo á V P  

inteligencia y  efectos consiguiente. Y *d e* K  
d c S .M .lo tr a s I a d o á V .E .  p arasu  ^ ^  
y fines correspondientes. Bo que tratócfiho á ^  S 
para su conocimiento y  á fin de que disponW 
haga notorio por medio de la orden de" k
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mlaia v <1* los periódicos públicos de la pro 
r in d a .'  Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Valencia 10 de Enero de 1839 .= P - A. del 
General 2.° cab o = E l mariscal de campo,
Casimiro Valdés Señor C o m a n d a n t e  g e n e r a l
de la provincia de Albacete."

Y cumpliendo con lo mandado poi • •
he disouesto se inserte en el boletín o cía 
Chinchilla y Enero 23 de 1839.—-E l o- 
mandante general, Antonio Alvarez Gaste anos.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA
P R O V IN C IA  H E  A L B A C E T E .

E l Excm o. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de H acienda con fecha 
del actual me com unica la circular siguiente. 
— Su M agostad la Reina Gobernadora se 
ha servido d irig irm e con esta fecha el Rea 
decreto siguiente:

D oña Rabel II, po r la gracia de Dios 
y por la Constitución de la M o n a r q u í a  

española Reina de las Españas, y cn su 
nom bre Doña M aría Cristina de B orbon, 
Reina R egen te  y G obernadora del R eino  
á todos los q u e  las presentes v ieren y cu 
ten d ie ro n , sabed : Q ue las Cortes 13n
decretado y Nos sancionado lo siguiente.

A rtic u lo  1.° L a  c a n tid a d  señ a lad a  p ° r  
la  ley  d e  3 0  de J u n io  del añ o  p ro e x im o  
pasad o  á cada u n a  d e  las p ro v in c ia s  p o r  
los tre s  co n cep to s  q u e  e sp resa , d eb e  n  
p a r tirs e  p ro p o rc io n a l m e n te  á los p u e b lo s  L 
q u e  re sp e c tiv a m e n te  se c o m p o n en , ín te g ra  
y s in  n in g u n a  re d u c c ió n .

A rt. 2." E n  las p ro v in c ia s  en que no  
se h u b ie se n  h ec h o  asi los re p a r tim ie n to s , 
las D ip u tac io n e s  p ro v in c ia le s  los a d ic c io n a -  
f á n  en  los ocho d ias  s ig u ie n te s  á la p u 
b licac ió n  d e  esta  ley, fijan d o  á cada p u e 
b lo  el to ta l q u e  d e b a  co rre sp o n d e r lc , con
proporción al señalado por la ley ya C l ~  

tada de 30 de Jun io .
A rt .  3.° S i alguna D iputación provin- 

Clal n o  cum pliese puntualm ente con este 
ebev, j0 desem peñará el Intendente en c 

termino prccjso ¿ e otros ocho dias, y  cummeÜü
* ! "  I T * 4”  y sean adm iubles c n e s ta  
c p ln b u c io n ,  aun  cuando cubran la tola

cbos losrepartim ien tos individuales, a d 
m itirán á buena cuenta.

Art. bd Re contado el im porte  de es
tos créditos de la totalidad de los m encio
nados cupos, bien de los contribuyentes, 
bien de los pueblos, el resto se pagará 
por mitad en metálico y en  papel, cuya 
liquidación vayan obteniendo.

A rt. fiB La m ita d e n m e tá l ic o á  que se 
reliere el artículo anterior, se pagará p o r 
partes iguales en once m ensualidadessub - 
s ig u ien tesá  la prim era d e s ig n a d a e n e l  a r 
tículo 4G

A rt. 7.^ La otra m itad, de que tam 
bién babla el artículo by  y se ba de pa
gar enpape l, se verificará en los cinco m e- 
se ss ig u ien te sa l prim ero; y s id u ra n te e l lo s  
no  la hubiesen cubierto de este modo al
gunos pueblos ó contribuyentes, su frirán  
ol recargo correspondiente en metálico en 
los seis meses siguientes.

A rt. Los in tendentes fiarán insertar 
cada mes en el R oletin  oficial de sus res
pectivas provincias u na  relación de los p a -  
gosbecbos p o r lo s  A yuntam ientos á cuen ta  
de esta contribución, expresando con dis
tinción la cantidad que cada u n o b a y a  en 
tregado en m etálico y en papel.

A rt. fiy Lodo el p roducto  líquido en 
dinero efectivo de la contribución estrao rd i- 
naria de guerra, se aplicará inm ediata y 
delusivam ente al pago y m anutención  de 
los Ejércitos en actividad, sin que por n in 
gún  títu lo  pueda distraerse á o tro  objeto 
M la m enor cantidad.

Ror tanto mandamos á todos los t r i 
bunales, Justicias, Geles, G obernadores y 
demas Autoridades, ad  civiles com o m ili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden  y bagan  g u ard ar, 
cum plir y e je c u ta rla  p resen te  ley en  to 
das sus partes. L endreislo  en tend ido  p ara  
su cum plim iento, y d ispondréis se im p r i
ma, publique y circule.^BV G L A  R E IN A  
G G R L R N A D G R A B ^D e orden de R  AL lo 
traslado á Y. para su in teligencia y efectos 
correspondientes, acom pañándole con los p ro 
pios fines la instrucción que b. AL se b a  
servido aprobar en esta m ism a fecba p a ra  
llevar á efecto la ley inserta, y las an te 
riores relativas á la con tribución  ex tra o rd in a 
ria  de guerra . Dios guarde á M. m uebos a -  
ñ o s .A la d r id lb d e  E nero  d e l f i d U ^ L m R i t a .^

L o q u e  se in se rta re  et boletin oficial d é l a  
provinciaparaconecim ientodelosavuntam ientos 
ñ o la  misma, iu te rin se im p rim e y  circula la ins
trucción que seeita. Dios guarde á W .  muchos 
tmos. G lnm hilla y E n e r o  2 ^ d e  1839.— R  A. 
y y t b . L ,  Dionisio dlvarez.

jdad de sus cupos; y si no estuviesen he- Imprenta é cargo de D . Pedro Martmce.
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